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Concejo Defiberante
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Ushuaia, 27 de Junio de 2016

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Don Juan Carlos PINO

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a los

efectos de incorporar para su tratamiento en la próxima sesión, el proyecto de

Ordenanza que se adjunta a la presente, referido a la solicitud de excepción a los

Incisos c) y e) del Artículo 5° de la Ordenanza 2986, del Sr. David MICHEL, DNI

8.199.601, concesionario de la Licencia de Taxi N° 12.

El mismo se encuentra acompañado de sus

fundamentos, tal lo establecido en el artículo 94 0
 del Reglamento Interno, Decreto

C.D. 09/2009.

v\JC.n/
Silvio BOCCHICCHIO

Concejal P.S P.
Concejo Delibersnte Ushuaia

`Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich del Sur, sony serán Argentinas"
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Con cej o Deliberante

ífe (a Ciudad de rushuaia

FUNDAMENTOS

Mediante Ordenanza Municipal N° 4616, se exceptuó del cumplimiento y alcance

de los incisos c) y e) del artículo 50 de la Ordenanza Municipal N° 2986, al Sr.

David MIICHEL, D.N.I. N° 8.199.601, concesionario de la Licencia de Taxi N° 012,

en razón de que su estado de salud no le permitía obtener la renovación de su

carnet profesional. Dicha excepción se autorizó por el término de trescientos

sesenta y cinco (365) días corridos, y a la fecha se encuentra vencidos. Asimismo

la Dirección de Transporte le ha otorgado plazo hasta el 20/07/2016 para que

presente la renovación de la misma.

Que en virtud de mantenerse las circunstancias que originaran la sanción de la

Ordenanza Municipal 4616, las que se acreditan mediante el debido certificado

médico, considero pertinente establecer su prórroga.

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares su acompañamiento al presente

proyecto de Ordenanza.

SiIvio BOCCHICCHIO
Concejal RS P.

Concejo Deliberante Ushuma

`Las Islas Malvinas, Geor,giasji Sandivich del S ur, sony serán Argentinas"
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Coneejo Deliberante
de fa Cindad de Ushuaia

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR por el término de Trescientos Sesenta y Cinco
(365) días, el plazo establecido en la Ordenanza Municipal N° 4616.

ARTICULO 3 0•- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.

Silvio BOCCHICCHIO
Concejal PS P.

Concejo Deliberante Ushuala

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
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Hes, Coordmación Parlamentatia
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Mario LLANES
Vicepresidente 1°

Concejo Deliberante Ushuaia

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala
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"DONAR ORGANOS ES DON/iR VIDA"
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ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor David Michel, DNI N 2 8.199.601, titular de la Licencia
de Taxi N 2 12, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 2 , incisos c) y e) de laOrdenanza Municipal N2 2986/05.
ARTÍCULO 2 2 .- AUTORIZAR por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días
corridos, la habilitación de la Licencia de Taxi N2 12.
ARTÍCULO 3 2 .- La presente excepción no habilita a conducir, hasta tanto regularice la
situación exigida por norma.

ARTÍCULO 4 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ORDENANZA MUNICIPAL N2

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
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